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ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, sobre concesión de sub-
vención en materia de rehabilitación estatal.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación, de las subvenciones a benefi-
ciarios de rehabilitación de viviendas reguladas según Reales 
Decretos 1/2002 de 11 de enero y 801/2005 de 1 de julio, 
concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio. 

DNI NOMBRE Subvención
26399012A BAUTISTA OSUNA, JUAN VICENTE 3.100,00
04511488S BELINCHÓN GARCÍA, JULIÁN 3.100,00
26147504T CALLES LÓPEZ, MARÍA 3.410,00
75038727P CARAVACA RODRÍGUEZ, RAFAEL 3.100,00
75082467W CERRILLO MARTÍNEZ, FRANCISCO 3.410,00
26713432J FELGUERAS GARCÍA, ANTONIO 3.410,00
08956941M FUENTES BALBOA, DIEGO 3.100,00
26428153A GARCÍA BAUTÍSTA, JULIA 3.410,00
75053012X GARCÍA SÁNCHEZ, MARIA TERESA 3.100,00
75107259T GARRANCHO ROBLEDILLO, ROSARIO 3.100,00 
25990957Z JIMÉNEZ GARCÍA, MANUEL 3.100,00
75025262K JIMÉNEZ LÓPEZ, FRANCISCA 3.512,77
26439269X JUSTICIA NAVARRO, ANTONIO 3.100,00
25864360D LEIVA GILA, ASCENSIÓN 3.100,00
25830685Y LENDINEZ JURADO, RAFAELA 3.400,69
26470078E LINDEZ GONZÁLEZ, ANA MARÍA 3.100,00
25991968J LORITE GARCÍA, ANTONIA 3.100,00
25940320T MARTÍNEZ AGUILAR, LUIS 3.100,00

00,001.3ANA ,ZAÍD SOTRAMF15054057
26483709Z MONTAVEZ JIMÉNEZ, ASCENSIÓN 3.100,00
26494786M NAVARRO PADILLA, LUIS 3.100,00
75022348M NAVIO PERALTA, ANGELA 3.444,69
26235179E OLIVAS LÓPEZ, SEBASTIAN 3.100,00
26403975K ORTEGA PADILLA, SERAPIA 3.410,00
26457546W PARRA MARTÍNEZ, JUAN JOSÉ 3.001,95
26449315M PARRAGA CALERO, JUAN DE DIOS 3.100,00
26366507C PÉREZ HIDALGO, RAMÓN 3.410,00
26705067C PÉREZ MARTÍNEZ, MARÍA 3.410,00

00,001.3NAUJ ,ZURC ABOLERM69780062
31977597F SERRANO MOLINA, BLASA 3.410,00
26431728J VALENZUELA PEREIRA, MARÍA JESÚS 3.100,00
H23336265 CDAD. PROP. C/MAESTRO ALFREDO MARTOS,13 7.941,54
H23285836 CDAD. PROP. C/ ALMENDROS AGUILAR, 15 7.230,00

Jaén, 17 de octubre de 2008.- El Delegado, Julio Millán 
Muñoz.

OELPME ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 22 de octubre de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores del Ayuntamiento de La Línea 
de la Concepción del sector de limpieza, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de la UGT de Cá-
diz, Secretario Comarcal de la Unión Sindical Obrera USO y el 
Secretario Comarcal de Acción Sindical de CC.OO., en nombre 
y representación de los trabajadores del Excmo. Ayuntamiento 

de La Línea de la Concepción sector limpieza que prestan sus 
servicios en La Línea de la Concepción (Cádiz), ha sido con-
vocada huelga de forma indefinida a partir de las 00,05 horas 
del próximo día 6 de noviembre de 2008 y que, en su caso, 
podrá afectar a todos los trabajadores del sector de la limpieza 
del Excmo. Ayuntamiento .

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del Ayuntamiento que rea-
lizan servicios de limpieza en la localidad de La Línea de la 
Concepción (Cádiz) prestan un servicio esencial para la co-
munidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de salubridad en la citada ciudad colisiona frontal-
mente con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre 
de 2002, Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de 
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto del Presidente 13/2008, por el que se designan Con-
sejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores que 
prestan el servicio de limpieza en la localidad de La Línea de la 
Concepción (Cádiz), convocada con carácter indefinida a partir 
de las 00,05 horas del día 6 de noviembre de 2008 y que, en 
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores del servicio 
de limpieza en el citado Ayuntamiento, deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.


